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Normativa propia de la Facultad de Náutica de Barcelona -
Estudios de Grado [1]

  
4. NORMATIVA DE EXÁMENES EXTRAORDINARIOS PARA FINALIZAR LOS ESTUDIOS DE GRADO/MÁSTER

Modificación de la normativa aprobada por Junta de Facultad en sesión extraordinaria
el 6 de julio de 2017

En cada cuatrimestre, dentro del período de matrícula oficial, se permitirá la
formalización de matrículas de asignaturas obligatorias  y optativas (matrícula
ordinaria, tutorizada y sin docencia)  a todos aquellos estudiantes o estudiantes que
estén en disposición de finalizar la carrera, excluido el Proyecto Final de
Grado/Final de .
La evaluación de estas asignaturas se realizará dentro de los períodos oficiales de
exámenes en el centro (y la semana de antes si es necesaria). El calendario oficial
de exámenes de estas asignaturas, será publicado una vez finalizado el período de
matrícula oficial en el centro, en cada cuatrimestre.
Este tipo de matrícula es voluntaria, y para acceder al estudiante deberá solicitarlo
mediante instancia en la E-secretaría de la FNB, siempre y cuando se cumplan los
siguientes requisitos:

1) Estas asignaturas ya han sido matriculadas y evaluadas con anterioridad
2) Tener un máximo de 4 de estas asignaturas suspendidas
3) En el caso de los Grados, no superar el límite de créditos (*) establecidos para
cada titulación que puedan ser susceptibles de aprobar de forma automática en el
bloque curricular. (Ver "Normativa para la evaluación del Bloque BC2 de las
titulaciones de Grado").
4) Estar en disposición de finalizar sus estudios y no superar el límite de créditos
máximos establecidos para cada titulación, excluido el Proyecto Final de Grado.

(*) Límites de créditos por titulación de asignaturas con calificaciones entre 4 –
4,9:
Grado en Náutica y Transporte Marítimo (GNTM): 18 créditos
Grado en Tecnologías Marinas (GTM): 18 créditos
Grado en Ingeniería de Sistemas y Tecnología Naval (GESTN): 18 créditos
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